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Agotada como se encuentra la audiencia de Pacto de Cumplimiento, en 
aplicación a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, se procede 

a decretar las pruebas dentro de la acción de la referencia así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL 

 

En los términos y condiciones establecidas por la ley téngase como prueba 

que serán valoradas, al momento de fallar, los documentos acompañados 

con la presentación de la demanda (Folio 13 a 22). 

 

TESTIMONIAL  

 

Cítese y hágase comparecer al señor ELKIN DE JESÚS GONZÁLEZ 

NOREÑA, Gerente de la Cooperativa de Transportadores de Guarne, para 

que declare frente a lo expresado por el actor popular a folio 11, e 
igualmente a la señora YOLANDA GARCÍA, presidente de la Junta de 

Acción Comunal de la Vereda San Isidro del municipio de Guarne, para 

que declare sobre los hechos materia de la demanda.  

 

Teniéndose en cuenta que las mencionadas personas residen en el 

Municipio de Guarne – Antioquia, se comisiona para la práctica de la 

prueba decretada en el punto anterior al Señor Juez Promiscuo Municipal  
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(Reparto) de esa localidad, a quien se librará exhorto con los insertos del 

caso.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

 

DOCUMENTAL 

 

En los términos y condiciones establecidas por la ley téngase como 
pruebas que serán valoradas, al momento de fallar, los documentos 

acompañados con la contestación de la demanda, por parte del municipio 

de Guarne, Departamento de Antioquia, Invías y Ministerio de transporte 

visibles a folios 42, 51 a 77, 83 a 86, 97 a 102.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

EAAT              

 

 

 

 

                       

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
18 DE OCTUBRE DE 2014 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en Estados. 

 

 

EDWIN ALEXANDER ARBOLEDA TAVERA 
Secretario 


